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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20014, 18 de septiembre de 1995, 

901 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS COMPENSACIONES DEL GOBIERNO CENTRAL POR 

LAS DENOMINADAS "V ACACIONT'S FISCALES". 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su pubiica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicbo acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

71 l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 25 de sep

tiembre de 1995 y recibida en esta Cons~jcría cl4 de 

octubre de 1995, relativa a las compensaciones del 

Gobierno Central por las denominadas "Vacaciones 

Fiscales", tengo a bien remitir la infom1ación solicita

da, facilitada por el Consejero de Hacienda y Promo

ción Económica, para su traslado al Diputado regio-
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na l. 

Al margen de las acciones judiciales y políticas 

que se llevan a cabo al respecto, se va a tratar de bus

car compensaciones con cargo a los Presupuestos Ge

nerales del Estado. 

Para conseguir cualquier compensación entende

mos, que hay que dar una serie de pasos previos. Por 

ejemplo habrá que sensibilizar a la Administración 

Central del agravio que suponen las "Vacaciones Fis

cales" para las Comunidades Autónomas limítrofes y 
de la necesidad de paliar sus efectos. Poslerionnente 

habrá que negociar un montante de compensación y 

los instnunentos de canalización (Inversiones directas 

del Estado, Empresa Pública, convenios, contratos, 

programas, etc). 

Otro tema distinto es el reconocimiento o no reco

nocimiento explícito de las compensaciones. Sola

mente en el primer caso se podrían especificar e infor

mar de las mismas. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20017, 18 de septiembre de 1995, 

905. 

Autor: VlROSTA GAROZ, I.EOPOI.J)O (GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

Al. Df\FICI'f DE LA UNIVERSIDAD DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
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mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI, 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Cabal!cro. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 25 de sep

tiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 4 de 

octubre de 1995, relativa al déficit de la Universidad 

de La Rioja, tengo a bien remitir la información soli

citada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Educación, Cultura, Juventud y Deportes, para su 

traslado al Diputado regionaL 

Esta Consejería "insistirá" cerca del M. E. C., para 

que éste asuma el montante financiero de aqueiio que 

hasta ahora es responsabilidad suya. 

La C.A.R. no puede plantearse el cubrir los déficit 

que hoy por hoy no son suyos. El déficit de referencia, 

recuérdese, corresponde al M.E. C. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha'adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobicmo al 

expediente de referencia. 
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Expte: l995L20020, 18 de septiembre de 1995, 

908. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA TRANSFERENCIA DE LA GESTIÓN DE LAS INSTALA· 

ClONES DEL ADARRAGA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

71.1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 199 5. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 25 de sep

tiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 4 de 

octubre de 1995, relativa a la transferencia de la ges

tión de las instalaciones del Adarraga, tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por el 
Excmo. Sr Consejero de Educación, Cultura, Juven

tud y Deportes, para su traslado al Diputado regional. 

En este momento no se piensa en esta cesión, y sí 
en la actualización y acondicionamiento para un uso 

más racional Y' eficaz de las mismas. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D., Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa de la Diputación General, en sn reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20022, 18 de septiembre de 1995, 

910. 

Autor: VIROSTA GAROZ. LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA ASUNCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERJA UNI

VERSITARIA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su cahficación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornlidad con lo dispuesto en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garo1., calificada por la Mesa con fecha 25 de sep

tiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el4 de 

octubre de 1995, relativa a la asunción de competen

cias en materia universitaria, tengo a bien remitir la 
información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Depor
tes, para su traslado al Diputado regional. 

De lodos son conocidas la vicisitudes que en los 

. 3 t 7 . 

últimos meses se han sucedido sobre la valoración de 

las transferencias universitarias. 

Esta Consejería está abierta a cualquier sesión de 

trabajo con el M.E.C., en cualquier momento. No obs

tante será beligerante con el coste a transferir. 

Por otra parte, la transferencia de competencias en 

materia universitaria se negocia y canaliza a través de 

la Comisión Mixta constituida al efecto. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20023, 18 de septiembre de 1995, 

911. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS PROPIEDADES QUE OCUPA EL COLEGIO "LOS ÁN

GELES". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el arl. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA: M" del Carn1cn Las Hcras Pércz-
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Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz. calificada por la Mesa con fecha 25 de sep

tiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 4 de 

octnbre de 1995, relativa a las propiedades que ocupa 

el Colegio "Los Ángeles", tengo a bien remitir la in

fonnación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes, para su traslado al Diputado regionaL 

Mientras tanto las competencias en materia "uni

versitaria" y "no universitaria" no sean asumidas por 

la C.A.R., la actuación con respecto a la supuesta 

relación entre el Colegio de "Los Ángeles" y la U.R. 

debe ser muy moderada. No se puede intcrYcnir en 

ámbitos ajenos a la propia competencia. El papel que 

asume esta Consejería al respecto es de prudente ob

servador. Será de árbitro o gestor si las partes así lo 
solicitasen. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Areniiia Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20024. 18 de septiembre de 1995. 
912. 

Autor: VJROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS COMPETENCIAS DEL INSALUD. 

, ] 18 , 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 13 de noviembre de !995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Virosla 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 25 de sep

tiembre de 1995 y recibida en esta Consejería cl4 de 

octubre de 1995, relativa a las competencias del !N
SALUD, tengo a bien remitir la información solicita

da, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social, para su traslado al Di

putado regional. 

Dentro de la política expresada por el Partido Po

pular, y de las directrices emanadas desde el Consejo 

de Gobierno de La Rioja al objeto de conseguir un 

mayor grado de autogobicrno ampliando el techo de 

competencias de nuestra Comunidad, somos partida

rios de reclamar y asumir las competencias sanitarias. 

Por ello iniciaremos una propuesta para desblo

quear el pacto político existente, posibilitando así el 

comienzo de actuaciones negociadoras con el M" de 

Sanidad y Consumo. 

Pero sin embargo, y dada la trascendencia que el 

derecho a la salud tiene, entendemos que no puede 

negociarsc a cualquier precio, y por lo tanto se efec

tuarán las negociaciones oportunas al objeto de alcan

zar unas transferencias sanitarias con una adecuada y 
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suficiente financiación, que no hipoteque la futura 

gestión y los derechos sanitarios de los riojanos. 

Se revitalizará el futuro Servicio Riojano de Salud 

y se comenzarán las actividades necesarias para dife

renciar lo que debe ser la Administración Sanitaria de 

la gestión y prestaciones de los servicios. 

No existen plazos definitivos para ello, aunque se 

iniciarán actuaciones dentro de esta Legislatura. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 199 5, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20026, 18 de septiembre de 1995, 

914. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA ASUNCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPlmSTA ESCR[, 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTIJENT A: M" del Cannen Las Hcras Pérez-
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Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fornmlada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 25 de sep

tiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 4 de 

octubre de 1995, relativa a la asunción de competen

cias en materia de educación, tengo a bien remitir la 

inforn1ación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes, para su traslado al Diputado regional. 

La asunción se realizará tan pronto como el 

M. E. C. esté dispuesto a transferir la competencia con 

financiación razonablemente suficiente. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20027, 18 de septiembre de 1995, 

915. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

Al. CONSERVA TORIO DE MÚSICA Y A LA ORQUESTA 

SiNFÓNICA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 
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CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPlffiSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 25 de sep

tiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el4 de 

octubre de 1995, relativa al Conservatorio de Música 

y a !íJ Orquesta Sinfónica, tengo a bien remitir la in

fomlación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr 

Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes, para su traslado al Diputado regionaL 

Respecto a la elaboración del proyecto esta Con

sejería continua trabajando en recoger pareceres, au

nar criterios y optimizar medios, que sirvan de base 

para la materialización del proyecto común de refe

rencia. 

La anulación del contrato de alquiler con el Círcu

lo Logroñés y el abandono de los locales que la Or

questa Sinfónica utilizaba para sus ensayos, es parte 

directa de la optimización de medios e indirecta del 

proyecto que nos ocupa. 

El Gobierno ha pensado que los locales que desig

nará para los ensayos de la Orquesta Sinfónica po

drían ser la sala Gonzalo de Berceo u otros. Se espe

ran también propuestas de la propia Orquesta Sinfó-

mea. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20028, 18 de septiembre de 1995, 

916. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS PUBLICACIONES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCA

CIÓN, CULTURA, nJVENTIJD Y DEPORTES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESll)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 25 de sep

tiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 4 de 

octubre de 1995, relativa a las publicaciones de la 

Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes, tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Educación, 

Cultura, Juventud y Deportes, para su traslado al Di

putado regionaL 
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Su señoría utiliza la expresión "veladamente alusi

vas", al referirse al significado de las manifestaciones 

citadas. 

La expresión aludida refleja una valoración perso

nal de los hechos. Las valoraciones personales sólo 

pueden responderse desde la intimidad y desde los 

criterios de quienes las han emitido. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Exptc: l995L20033, 18 de septiembre de 1995, 

921. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL WlARÍA, 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

lA FTNANCJACIÓN DE PROYECTOS QUE NO SON DE LA 

ESTRICTA COMPETENCIA DEL CONSEJO DE GOBIER· 

NO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mar~, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

71. !.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las l-leras Pérez-
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Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 25 de 

septiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 4 
de octubre de 1995, relativa a la financiación de pro

yectos que no son de la estricta competencia del Con

sejo de Gobierno, tengo a bien remitir la infom1ación 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Educación, Cultura, Juventud y Deportes, para su 
traslado al Diputado regional. 

Se atiende la ampliación de la U.N.E.D. en La 

Rioj a por significar una inversión gravosa evidente

mente a corto, pero beneficiosa a largo plazo. La in

versión que la ampliación de la U.N.E.D. reclama 

ahora, derivará a que este centro pueda ingresar en la 

Red Básica de Centros a Distancia y como consecuen

cia a recibir del M.E.C. una dotación superior a la 

actual, la cual pennitirá entonces reducir sustantiva

mente la subvención que ahora recibe de la C.A. R., 

ejercicio a ejercicio. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20039, 18 de septiembre de 1995, 

926. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA, 

(GPR). 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS OBRAS RESCATADAS DE LAS ANULADAS EN EL 

PLAN REGIONAL DE OBRAS Y SER VICIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 25 de 

septiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 4 

de octubre de 1995, relativa a las obras rescatadas de 

las anuladas en el Plan de Obras y Servicios, tengo a 

bien remitir la información solicitada para su traslado 
al Diputado regional. 

Primero. Las obras a las que afecta la revocación 

de Resoluciones anteriores de anulación corresponden 

a los Municipios de Bergasa y de Lagunilla del 1 ube

ra, y sn denominación y presupuesto son los siguien

tes: 

PRESUPUESTO/ MUNlCrPIO/ 

CONCEPTO 

Bergasa. Prolonga

ción red de sanca~ 

TOTAL 

micilto. 9.329.950 
Lagunilla del Jube-

ra. Acondiciona-

miento del cemen-

terio. 4.743.655 

SlffiVI\NCIÓN 

6.997.462 

2.R46.193 
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Segundo. La revocación de las anulaciones ha es

tado motivada por las necesidades apremiantes en los 

servicios afectados, unidas al hecho de que la causa 

de la anulación había sido la omisión en la presenta

ción de documentos administrativos ajenos al expe

diente específico de la obra (actas de sesiones o Pre

supuesto de la Entidad), que se presentaron tardía
mente o en forma incompleta. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20038, 18 de septiembre de 1995, 

927. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA, 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

lA ANlJLACIÓN DE OBRAS INCLUIDAS EN EL PLAN RE

GIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cacióri, de confonnidad con lo dispuesto en el arL 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

I.A PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Lo¡,>roño, 13 de noviembre de 1995. 
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A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 25 de 

septiembre de 1995 y recibida en esta Consejería cl4 

de octubre de 1995, relativa a la anulación de obras 

incluidas en el Plan Regional de Obras y Servicios, 

tengo a bien remitir la infonnación solicitada, para su 

traslado al Diputado regionaL 

Sobre las circunstancias de anulación de diversas 

obras del Plan Regional de Obras y Servicios, en Ane

xo adjunto se expresan los datos que corresponden a 
lo solicitado, 

En cuanto a la pregunta sobre si se ha realizado 

alguna modificación presupuestaria con el importe de 

dichas obras, ha de observarse que las anulaciones se 

han efectuado antes de que se hubieran contabilizado 

individualmente cada una de las snbvencioncs, por lo 

que no tienen incidencia directa en la partida presu

puestaria a la que hubiera correspondido aplicarlas, 

cuyo crédito global cubre otras previsiones de sub

venciones a las Entidades Locales, 

RELACION !lE SIJBVENf'IONES AN!JLAIJAS EN EL PLAN REGIONALJ)F: O ORAS Y SF:RYiCIQS IJFL AÑO !995 

ANGU!ANO St0
., pavimentación y alumbrado 

el Viñas Altas 

CANILLAS R. TUERTO Acondicionamiento Casa Consistorial 

CIHURl Nueva captación 

DAROCA DE RlOJA Ampliación y reforma de infraestructuras 

HORMILLEJA Ampliación alumbrado público 

LAGUNILLA DEL Pavimentáción calles del Allue!o 
JUBERAIVENTAS 

MUNILLA Pavimentación de calles 

MURO EN CAMEROS Pavimentación acceso zona Alta 

SOJUELA Pavimentación de calles 

TUDELILLA Pavimentación e/ Las Bodegas 

V ALGAÑON Acondicionamiento parque Chirivila 

VlLLANUEV A DE C. Acondicionamiento terreno para Plaza 

ZARZOSA Reforma linea aérea 

C!DAMON Construcción Casa Consistorial 

ENTRENA Pavimentación calle Mayor 

SJl])VENCiill:L FECHA ANII! ACION MQilYQDE LA ANill AC!QN 
ANIJI ADA 

3.486.380 

2.82!.167 

5.769,)33 

2,74L9!8 

3,548.760 

3.6!7,828 

3.096,453 

2,67LOI1 

L950,000 

4,644.289 

3,250.780 

2.324,715 

2.575,078 

2.850,]64 

3.416324 

23-06-95 

23-06-95 

20-06-95 

23-06-95 

06-l 0-95 

20-06-95 

05-!0-95 

26-06-95 

26-06-95 

06-!0-95 

26-06-95 

05-l 0-95 

!7-10-95 

No presentó proyecto. 

Renuncia Ayuntamiento. 

Incumplimiento art. 4°.3 aptdo. 
a),b)yc) '· 

No presentó la adjudicación 

No presentó proyecto. 

Renuncia del Ayuntamiento 

No presentó proyecto 

No presentó la adjudicación 

Imcumplimiento procedimiento 
contratación. 

AllALOS 

AZOFRA 

BERCEO 

EL REDAL 

Pavimentación, St0
• y distribución e/ El Ramal 4.923.948 

05-10-95 

06- ¡ 0-95 

05-10-95 

20-06-95 

05-10-95 

26-06-95 

No presento' la adjudicación 

Renuncia del Ayuntamiento 

No presentó la adjudicación 

No presento' proyecto Edificio usos múltiples 

Rehabilitación edificio para usos múltiples 

Pavimentación calle Frontón 

4,790.100 

3,5!7.723 

3,484.356 
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No presentó !a adjudicación 

No prescntt) proyecto 
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[)ENOMINACIJlli 

MURO DE AGUAS Cubrición del frontón municipal 

ZORRAQUIN Cierres laterales de frontón 

SlJJlVENCION ~ MillWODFLAAt!]JLAC!Qtl 
ANlJI ADA 

3.410.973 14-09"95 Informe desfavorable de la 
Comisión de Patrimonio Histórico 
Artístico 

2.687.695 10-07-95 Incumplimiento art. 4°.3 aptdo. 
a),b)yc) ' 

* Art. 4".3- Cada Entidad beneficiaria deberá tener presentados en la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, al término de! día 29 

de abril de 1995, los_siguientes documentos: 
a) Liquidación del Presupuesto General de la Entidad del año 1993. 
b) Presupuesto General de la Entidad del año 1994. . 
e) Copia 0 extracto de las actas de las sesiones celebradas -con respeto de la perioricidad que en cada caso corresponda- por el Pleno de [a Corporación 
y por la Comisión de Gobierno, si estuviera constituída, entre el 30 de marzo de 1994 Y el 30 de marzo de 1995. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero de Desarrollo Autonómico, 

Administraciones Públicas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de nol'iembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20040, 18 de septiembre de 1995, 

928. 

Autor: GQNZ.ÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA, 

(GPR). 

PREGUNTA CQN RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA MODIFICACIÓN DEL TRffi\JNAL CALIFICADOR DE 

LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN DE 

PLAZAS VACANTES DE ASESORES JURÍDICOS EN I.A 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confomüdad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 25 de 

septiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 4 

de octubre de 1995, relativa a la modificación del Tri

bunal Calificador de las pruebas selectivas para la 

provisión de plazas vacantes de Asesores Jurídicos en 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, tengo a bien 

remitir la información solicitada para su traslado al 

Diputado regional. 

El motivo de la modificación es el siguiente: 

l. En relación con el titular de la Presidencia del 

Tribunal, se sustituye a Dña. Nieves Jiménez, dado 

que la ocupaba en razón de su cargo, por un actual 

Alto Cargo de la Consejería de Desarrollo Autonómi

co, Administraciones Públicas y Medio Ambiente, en 
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concreto, D. José Manuel Garzón. 

2. En cuanto al titular de la Secretaría de dicho 

Tribunal, se sustituye a Dña. Bcgoña Sainz, por otra 

funcionaria de la Consejería de Desarrollo Autonómi

co, Administraciones Públicas y Medio Ambiente, 

como es Dña. Felisa García Vaquero, debido al nom

bramiento de la primera como Secretaria General 

Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural . 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO• Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20042, 18 de septiembre de 1995, 

930. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA, 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LAS ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE DEDICADAS A LA 

JUVENTUD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el mt. 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 
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LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escríto formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Lcgarra, calificada por la Mesa con fecha 25 de 

septiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el4 

de octubre de 1995, relativa a las actividades de tiem

po libre dedicadas a la juventud, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes, para su traslado al Diputado regionaL 

Respecto a algún incidente que haya podido afec

tar a la seguridad de los jóvenes que han pmticipado 

en dichas actividades, el único hecho que entendemos 

se puede referir la pregunta, es el siguiente: 

Finalizada la actividad, "Ruta lnterautonómica". 

organizada por la Comunidad de Castilla-La Mancha, 

un joven de La Rioja de los que se encuentran acogi

dos en los pisos dependientes de Bienestar SociaL no 

se presentó en el mismo. Los educadores responsables 

presentaron denuncia por desaparición. 

Esta Dirección General estuvo en todo momento 

al tanto de los resuitados de su busca, teniendo cono

cimiento de haber sido localizado con posterioridad 

en una localidad cercana a Madrid. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el dia 6 de noviembre de 1995, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobienio al 

expediente de referencia. 

Expte: l995L20043, 18 de septiembre de 1995, 

931. 
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Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA, 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

LA MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA DEL PLAN RE

GIONAL DE OBRAS Y SERVJCIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de \995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con !a pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 25 de 

septiembre de 1995 y recibida en esta Consejería el 4 

de octubre de 1995, relativa a la modificación de la 

normativa del Plan Regional de Obras y Servicios, 

tengo a bien remitir la infonnación solicitada para su 

traslado al Diputado regional. 

Atendiendo a la petición fommlada por el Diputa

do regional Miguel M' González de Legarra, a través 

de la Mesa de la Diputación General de La Rioja, re

lativa a la Modificación de la normativa del Plan Re

gional de Obras y Servicios, tengo a bien informar lo 

siguiente: 

Se pretende modificar la normativa reguladora de 

la gestión del Plan Regional de Obras y Servicios en 

todos aquellos aspectos de la misma que no respeten 

la autonomía municipaL eliminando el excesivo inter

vencionismo y exagerada tutela a las Corporaciones 
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Locales que figura en la actual normativa. 

Se simplificarán todos los trámites innecesarios 

que sean competencia municipaL para lograr el mayor 

grado de ejecución de las obras incluidas en dicho 

Plan Regional. 

Logroño, 2 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOUCITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 6 de noviembre de 199 5, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica .. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1995L40034, 18 de septiembre de 1995, 

893. 

Autor: VlROSTA GAROZ, JJ\OPOLDO (GPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BffiRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONCESIÓN DE SUB

VENCIONES CON POSillLES CRITERIOS POLÍTICOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nom1ativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de noviembre de 1995. 
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Nombre 

Dirección 

Teléfono 

BOLETÍN OFICIAL DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

Ciudad 

D. P .... Provincia 

HOJA 

DE SUSCRIPCIÓN 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las con

diciones estipuladas. 

a .. .. . de de 19 .. 

Firmado. 

Forma de pago: 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de L,a Rioja núm. 

01.015.666.28, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San 

Nicolás 111. 26001 LOGROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Ptas. Número suelto 100 Ptas. 

Nota: 

La suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 31 de 

diciembre de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los envíos. 

Serie B 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN 
BOLETÍN OFICIAL 

Un año ........................ 5.000 ptas. 

Precio del ejcmplm· ................ 100 " 

EDICIÓN Y SUSCRIPCIÓN 

SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DELA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA. 

C/ M<~rqués de San Nicolás, 111 

26001 LOGROÑO (La Rioja) 
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